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' NUMERO DE POLIZAI 0501 0061 0000005¡t¿7 NUMERO DE OFICINA 0601

NOMBRE Y APELLIDOS: JAVIER GARCIA ROMERO

05700349Y
------F---l

sExo: TELEFONO 622784544

DOMtCtLIO

F, NACIMIENTO

CUJULIO MELGAR,OOO2 4 B C POSTAL 13003

POBTACÉN CIUDAD REAL CIUOAD REAL

SIfUACION PROFESIONAL:

T....................*

FECHA DE EFECTO: 27109/2019

Oe.empleo: Tráajadores por cuenta aiena con contrato ¡ndefnido
de duracióñ superior o igual a 6 meses con iomada laboral igual o
superior a 25 horas semanal€s. Excepto Func¡onarios Públ¡cos.

lncaprcidad Tomporal: T.abaladorcs por cuenta prop¡a

(autónomos), trabaiadores por cuenta ajena con un @nt.alo laboral

itemporal, trabajadores por cue¡ta ajeña con un conlrato laboral

indefnido que no estén cub¡ertos por la garantía de Pérdida

lnvoluntaria de Empleo y tunc¡onarios públicos.

Ho8pitalkrslóri: Aquellos fomadorelAséqurados que en el

momentode producirse els¡n¡esto no t€ngan ningúnt¡po de relación
laboral, nipor cuenta prop¡a n¡ por cuenta aiena.

ftuelrn ru:m rruconm lcuern rueru rHoerrr,rroo | frrnos

TtPo DE PRÉsrAMo: PERSoNAL

FECHA OE VENCIMIENTO: 27to9l2o2s

carencia lriclal: 60 dias
Prostac¡ón ñáxinra: '12 pagos consecutivos o 30 pagos allernos en total.

Capitel tár¡r¡lo: 1.E00€

Caa!ñc¡a lr¡clal: 30 dia6 po. enfemedad. En los supuestos en los que l¿ lncapacidad

TemporalBe deba a un accidente no se aplicsrá carencia inicielalguna
Prestaclón máxima: 12 pagos consecutivos o 30 pagos altemos en lotal.
Capltel t áx¡mo: 1.800€

Cargnc¡a ln¡cial: 30 dias por erfermed¿d. En los supuestos en los que la hospitalización se

deba a un acqdenle no se aplicará caaenciá inicjal alguna.

Pr"stación rñáxima: 12 pagos consecutivos o 30 paoos alternos en lotal.
Cap¡tal lráx¡moi'!.600€

BrulcroNenro

DATOS DEL PRESTAMO:

I ENTIoAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

CAPITAL INICIAL SOLICTTADO: 36.739,24€ N"DE EXPEDTENTE DE PRESTAMO] 3379492451

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 27103/2019 FECHA VENCTMTENTO PRESÍAMOi 27109/2029 DURACTÓN PRESTAMO (MESES): 120

i CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL OEL PRESTAMO: 333.95 € o/" CUOTAASEGURADA: 10000% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL 333,95€

DAIOS DEL SEGURO

PRIMA ÚN'CA DEL SEGURO:

BENEFICIARIOS:
El Tom¡dor/Alegurado d6rlgna cor cer¡ctar iílvocablg: EUROCAIA RURAL

CUENIA BANCAR'A DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PR¡MA:

ES84 3081 0601 0100 1818 9928

PRIMA DET SEGURO PRIMA
PERIODO c0fls0Rct0 II!PUESfO

SOBRE PRI*IAS

IMPORTE

RECIBO

ToTALI 1.636,32 € 0't1€ 2,46 € 98.30 € 1.73919€
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l
DArOS DEL TOMADOR/ASEGURADO :

DNI/NIE:

PROVINCIA:

14tO211987

EAUfONOMO

LEA



CONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)

PARTN ERSCNP

DE SEOUROS Y REASEGLIROS, S¡,,
RM rh Mádr, lom431s lbro3991,*3dálLb,odo s6€d.do5, to¡¡ 195 h.t. ñ'33.230. l^§ lr tF A 235335 Cte6 Admá .oGSFP

EUROCA¡A fiI,RAT MEOIACIÓN OPER¡IOR DE BAÁ¡CA SEoUNOS VINCULAooSL, d&riro si olidgBtó Adnn sr¡.!!o E4dd ds md á¡rúre6 d€ sluros 6¡ t¡.t¡m Ov{il3i- CtF 8.156Gi614

N1'r,r*. ^

,



CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PA RTN E RS

r¡or¡gRÉ DE LA ASE6!RA00R : CM PÁRTNERS DE SEGURq9 Y RE §EG|rROS. S.A r'.fr.1¿d. on Card¡ do Sñ Jáónift, 21 . 2S11 Mád¡d (E!p¡ñ¡)

r.¡€oÁDon: E!ñOctuA RUR^[ UEDIACIÓN Op.ráor d6 BrES6!u,06 Vl@bdo S L , .úi doñ¡c'ro .i dMó,lco, 2 - 45001 ToLEoo (ESPAiIA)

ilatLlRÁLuA DEL RIESGo CUSIER'IO No Vrda

coNcEPTo PoR EL CUALSEASE§Un¡: Por @rl. oroo.

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima ¡nscrta en el Registro de Entidades

aseguradoras por Oden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con el número

C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, eE

quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las condiciones del
mismo.

Elcontrolde la adiv¡dad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

corresponde al Min¡sterio de Economia, lndustria y Competitividad del Estado

Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensaones

ToMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado eñ la págjna pimera de las presentes condiciones
partic!leres
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El lomador/Asegurado designa Eenefrcjario

con carácler irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡ñiento
hospitalario cualquier hospital, clínica o sanatorio. tanto público como privado,

que di§ponga de la ¡nfraestruclura necesaria para diagnosticar y realizar

tratamientos teraÉuticos por facultaüvos legalmente autodzados para el

ejerciciodesu profesión. A los efectos de estacobeftura no se@nsiderará como

hospital. clinica o sanalorio las siguientes instituoones:
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psicologicas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, centros de dla y centros para el tratamiento de
drogadrclos y/o alcoholEos y/o ñeuróticos

- Clinicas para tratamientos naturales, termales, ma§ajes, estéticos,

adelgazamiento u otrostratamieñtos sim¡lares
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un méd¡co las 24 horas del

dia
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:

- Clinicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea e¡ t¡atamiento de enfermedades psiquiátr¡cas.

- Residencias de anc¡anos, asilos, cenkos de día, casas de reposo y centros
para elkatamiento de drogadidos y/o alcohólicos y/o neurótic06.

- Clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros
tratamientos similares. centros de salud, balnearios.

1.. REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la prEsente Póliza de Seguro las par§onas fis¡cas
que rBúnan las s¡gu¡ent6 condic¡ones:

1) Ser t¡h¡lares de un prÉstamo personal, formalizado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber firmado l.s Condic¡ones Part¡culares.
3) Haber pagado la prima única.
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado esté comprendida entre los 18

y 65 años. No obstante lo anterior, la edad del Tomador/Asegurado
en el momento de la contratación de¡ seguro sumada al número
d6 años de duración del péstamo no podrá dar como resultado
ura edad super¡or a los 65 años. En este supuesto no 6e podrá

contratar el preEent€ seguro.
5) Encontrarse en estado dé buena salud, s¡n sintoma de enfermedad,

y no padecer ninguna enfermedad de carácter evolut¡vo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en E¡hración de Incapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda deñn¡da en las p¡esentes
Condiciones Part¡culares.

6) Cot¡zar a la Segurldad Social o estar en situac¡ón de alta en
mriualidad, montepío o insütuc¡ón análoga que la leg¡slac¡ón
determ¡ne.

7) Además para la cobertura de De6empleo:
8) No conocer, o estar en s¡tuaq¡ón de conocer que so va a prDduc¡r la

extinc¡ón o suspensión de su relac¡ón laboral por cualqu¡era de las
causas que daían derecho a la prestac¡ón de Desempleo en ba§e a

esta plil¡za.
9) Además para la cobertura del ri6go de lncapac¡dad Temporal y

Hosp¡talizac¡ón:
No padocer ninguna enfumedad de carácter evoluüvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobrc la cuota

ordanaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el

morneñto de produc¡Ée els¡niest.o, estuviese pagando el as€gurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de

demora y de cualesquÉra otros gastos, mmisiones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplim¡ento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

El ¡mpo.te de la suma asegurada no será superior, en n¡ngún caso, al

importe máx¡mo de 1.800 €.
En caso de que se produjera una novac¡ón del préstamo que conllevara 9l

¡ncremento del cap¡tál prestado, supondÉ la anulación de la presente
póliza. En estos c¿sos la Enüdad Aseguradora proc€dorá a la devolución
de la prima no corisumida.
CuaMo el Tomador/Asegurado haya real¡zado amortizac¡ones parciale§

del péstamo, la Entidad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de contom¡dad con lo establecido en el apartado 8 de la§
presentes Cond¡c¡ones Pa.ticulares.
3,- PERIODO DE CARENCIA
3.r rNtciAL
. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntafia de Empleo se establgcq un

pefiodo de carenc¡a in¡cial de 60 dias naturales, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
mofiEnto del acaec¡m¡ento del sin¡esbo ha transcurrido el pefiodo
de carenc¡a in¡cial, se entenderá que la situac¡ón de desempleo se
produce sn la fecha en que se produzca la ext¡nción o suspen§ión
de la relac¡ón laboral por las causas señaladas en e6ta póliza, y
además sea acfeditado por el Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal u

organismo públ¡co que lo sustjtuya.
. Para la garantía de lncapac¡dad Temporalse establece un periodo de

cárencia in¡cialde 30 dlas naturales, a contar desde la fecha de eGcto
del aeguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecim¡ento del s¡niestro ha transcurrido el poriodo de carenc¡a
¡n¡cial, se entenderá quo la situación de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad cat¡sante de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do diagnosticada por f¿cultativos de la

Ssguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o méd¡co o facultativo
autor¡zado y así lo ratifiquen los servic¡os médicos del aseguradors¡
se cons¡derass nece§ado. En los supuestos en lo§ que la

lncapac¡dad Temporal se deba a un ascidente nose apl¡cará carsnc¡a
inicial alguna.

. Para la garantía de Hosp¡tal¡zac¡ón se establece un periodo de
carencia ¡nic¡alde 30 d¡as naturalss a contardesde la iecha de efeclo
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
acaecim¡ento del s¡n¡estro ha transcurido €l periodo de carencia
inic¡al, Be entenderá que la s¡tuación de Hosp¡tal¡zac¡ón se produce

en la fecha qu€ aparezca consignada en el ¡nfome de ¡ngfBso on el

cor¡espond¡ente Gtablec¡m¡ento hospitalar¡o en el que el

Tomador/Asegurado se encuent¡t ¡ngrcsado.
3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse s¡tuác¡ones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subs¡gu¡entes a una s¡tuación anterior de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemnización por parte de e§ta póliza, se
procedefá al pago d€ ni¡evas prestac¡ones si el Tomador/Asegurado ha

estado v¡nculado de foma activa a una nueva relación laboral como
aaba¡ador por cuenta ajena por un período mín¡mo de '180 d¡as naturdles
¡n¡nterumpidos y haya supGrado el poriodo de prueba establec¡do
corespond¡ente a su nueva r€lación laboral. En caso contrá o no se
pagaÉ canüdad alguna.
En el supuesto de produclrse lncapacidados Temporales subs¡guientes a

una anterior lncapacidad Temporalque d¡o lugar a indemnización por parte
de esta póliza, la aseguradora procoderá nuevamente al pago de
prestac¡ones transcuridos 180 días naturalo§, ¡n¡ntenump¡dos en
s¡tuac¡ón de alta en el régimen corespond¡ente, desde sl lin de la última
¡ncapacidad temporal s¡empre que la enfemedad causante sea la mbma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemnización por parte de
esta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subsigu¡ente se deba a una

enfermedad d¡stinta la asegurador¿ procedeÉ nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan transcurrido 30 dias naturales ¡ninterum do6
en s¡tuación de alta en el rq¡¡men correspondiente, desde elfin de la últ¡ma
incapacidad temporal.
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En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales sub§¡guiontes
debidas a causas acc¡dentales no habé p€riodo de carenc¡a.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zaqiones subs¡guientes a una
anterior a la Hosp¡tal¡záción que d¡o lugar a ¡ndemn¡zación por parte de
esta póliza, la asegurádora procederá al pago de prestaciones
transcurr¡dos 180 d¡as natur.les iñintenump¡dos, s¡ encont.arse en
s¡tuación de Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como ss describe en la pre§ente Ñl¡za,
desde el fin del últjmo alta hospitalaria por l. cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la correspond¡ente prBstac¡ón siempre que la

enfemedad causante sea la misma que originó la Ho§pitallzación que d¡o
lugar a la ¡ndomn¡zac¡ón por pafte de esta póliza. Cuando la
Hosp¡tal¡zación Subs¡gu¡ente se deba a una enleínedad d¡stlnta la
aseguradoE procederá nuevamente al pago de prestac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 dia§ naturales in¡nterrump¡dos sin encontra6e en
s¡tuac¡ón de HoGpital¡zación.
En el supuesto de produc¡l§e Hosp¡talizaciones subsiguientes debidas a
causas accidentales no habfá per¡odo de carBnc¡e.
4.- OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantÉa en los

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a contifluación se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca elsiniestro
4.1, PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvgluntaria del Empleo es la

situación en que se encue¡kan qu¡enes, pudiendo y queriendo trabaiar
remuneradamente por cuenta ajena, p¡erdan su empleo o vean reducida su
jornada de kabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta

de su voluntad, a excepción de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de
duración indefinida efi la empresa en la que cause baja, con unajornada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Serv¡cio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recib¡endo prestación púbhca por desempleo del Servic¡o Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación públic€ derivada de una
incápacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilaÉ a efeclos de esta garantia, a la Prestac¡ón de

Desempleo en su n_ivel contributivo.
4,1.1. PRESTACIÓN POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneñciario la Suma Asegurada. por cada periodo

cornpleto de 30 dia§ naturales consecL¡tivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensófl o extinción
de la relación laboral. De no permanecer Ios 30 d¡as consecutivoa en
s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvolunlaria del Empleo, la Enfdad Aaeguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abona.á al Beneliciario des¡gnado en la pr6ente
Pól¡za con el límite máximo de l2 pagos consecut¡vos o 30 pagos altemo§
en total y s¡emp.E que d¡cha situación de deseíipleo ocura durante la
vigenc¡a del seguro, haya transcurddo el periodo de carenc¡a, y se
prodt¡zca por alguna d6las s¡gu¡entes c¡rcunstanc¡asi
Ext¡nc¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a. En vidud de exped¡ente de regulación de empleo o despido co¡ectivo.
b. Por fallecim¡ento o incápacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la extinción del contrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o efinción del contrato basado efl causas objetivas.
e. Por reso¡ución vo¡untaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artículos 40 1 (movilidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcáciones sustancjales de las cond¡ciones
de kabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de kabajo en los casos de v¡olencia de género) y
49 1 j) (extinción por incumplim¡ento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimÉnto
concu§al.

g. Suspens¡ón de la Relacjón Laboral en virtud de expediente de regulación de

empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un proc€dim¡ento

concursal y se Eduzca a la mitad. al menos, la jornada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una adividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los téminos descrtos por la normativa laboral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consilerará que esté en situaoón de Pérdida lnvoluntaria delEmpleo aÍ

Tomador/Asegurado que se encuenke en cualquiera de las srguientes
situaciones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclame en üempo y forma
oportunos conba la decis¡ón empresarial, salvo por extinc¡ón de
contrato derivada de exped¡ente de regulac¡ón de ernpleo o de
desp¡do colcct¡vo o basado €n las causas ob¡et¡vas previstas en
el art¡cu¡o 52 del Estatuto de los Trabaiadores (R.D.L.Z2015 de
23 de ochrbre).

b) Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por jub¡lac¡ón del
empresario empleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
expiración del üempo conven¡do y/o l¡nal¡zac¡ón d6 la ob.a o
sa.vicio objeto del contrato.

c) Los trabajadores fijos de carácter d¡scont¡nuo en los períodos
en que carezcan de ocupac¡ón eiect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
sentencia firme y comunicada por el empleador la fecha de
re¡ncorporación al traba¡o, no se e¡eJza tal derecho por parte del
fomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡on€6 p.svistas en la leg¡slación v¡gantg.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de traba¡o en
el caso en que la opción entre indemnizac¡ón o readmis¡ón
corÉspondiera al baba¡ador o se estuv¡era en excedencia y
venciera el período ñjado para la m¡sma.

0 La ext¡nc¡ón del contrato laboral durante el periodo de prueba, la
jub¡lación antic¡pada y el paro parc¡alcon una reducc¡ón inferior
al 50% de su jomada laboral, o cuando la indemn¡zación por
despldo consista en una renta temporal pagadeñ¡ en momento
del dGpido hasta la fecha en la que el traba¡ador acceda a la
¡ub¡laq¡ón (prejub¡lación),

g) Si el Tomador/Asegurado t¡ene derecho a perc¡bir un salario por
parte del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salariales pactados colectivamente en los
expedientes de suspens¡ón de¡ contrato.

h) Los despidos cuya indemn¡zac¡ón sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da.

¡) Cuando el trabaiador cssa voluntariamente su puesto de trabaio.
j) Cuando la oxtinc¡ón del contrato sea declarada prgcedente por

sent€nc¡a ñrme, o s¡endo asi notif¡cado al fomador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya reclamado en tiempo y
fonna debidos.

k) El d6p¡do sin defecho a desempleo del n¡vel contribut¡vo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estata¡ (en adelanto SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de Desempleo de nivel coritributivo del SEPE se
rec¡be en forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/As€gurado se acoia voluntariamente a un
Expod¡ente de Regulación de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboraldel Tomador/Aseguradg lgfuera con una
emprcsa prop¡edad delámb¡to familiar de éste hasta el segundo
grado de consanguin¡dad o afin¡dad, a9ícomo en los casos en
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el tercer grado de afin¡dad fuera el
administradoÍ de la emprusa; y lambién s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presenc¡a o representac¡ón
d¡recta en los órganos de admin¡stración de la Sociedad.
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4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efedos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alterac¡ón temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/As€gurado constatada méd¡camente. debida a un accilente o
enfemedad, y que determina la impos¡b¡lidad del To.nador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profes¡ón habitual, originada
ajena a su volufltad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad tempora¡ e¡

Tomador/Asegurado que en el moflrento de ¡ncunir en d¡cha situación tuviera la

condición de autónomos [frabajadores por cuenta propia) que cotic€n o no en

un Régimen distinto al Rql¡men General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboral temporal, kabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indefinido que no estéfl cubiertos por la garantía de

Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida ¡ncápac¡dad tengan su

origen u ocurran con postenoridad a la Fecha de Efedo y sin peiuicio de lo
establecido respecto alperiodo de c¡rencia.
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe encontraGe en buen eE-

tado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfennedad

de c€ráder evolltivo ni ser titulares de una prestación periódica o prestación por

invalidez.
4.2.1. PRESÍACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 dÍas consecutivos en situación de lncapacidad Tempo.al

del Tomador/Asegurado y una vez transcurilo elperiodo de carenc¡a in¡cial, los
pagos sucesivos poresta prestación se realizarán porcada periodo completo de
30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se e¡cuentre en dicha
situac¡ón. De no permanec,er los 30 días consecutivos en situación de
lncapacidad Temporal, Ia entidad aseguradora no abonará cánt¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el

Iomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adividad
remunerado/a o porcuenta prop¡a, aún de manera parcialy a pesarde no haber

alcanzado su total curación s¡empre que haya reanudado su empleo
remunerado o por clenta propia, y tamb¡én si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los térm¡nos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El amporte de la ¡ndemnización será en todo €so la suma aseguft¡da. aun

cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo

o sobreviniera a una nueva enfemedad a la iniciaimente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario designado en las presentes

Condiciones Particulares c¡ñ el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en totaly s¡empre que dicha situac¡ón de lncapac¡dad Temporal

ocurra durante la v¡gengia del seguro y haya kanscurddo el periodo de carencja.
4.3. HOSPtfALtZACTON
A los efectos de la presente pólÉa se entendeÉ como hospitalización la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durarfe más de 24 horas

en un establecimiento hospitalario en condicjón de pac¡ente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratam¡entos méd¡cos

o quirúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegib¡es ni para la cobelura de pérdida involuntaña delempleo
ni para la de incapacirad temporal, es decir aquellos
TomadoreyAsegurados que en el momento de producirse elsiniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Oue estén en buen estado de salud. que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por ra¿ones de salud, ni hayan estado de baia
por enbrmedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma aaegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez

transcurridos los el periodo de c¿rencia iniciai. Los pagos sucesivos serán por

c€da periodo completode 30 días naturales consecutivos dicha situación. DG no
permanecer los 30 d¡as consscut¡voe, en situación de Hosp¡talización, la

entidad asegu.adora no abonará canlidad alguna,

La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las presentes

Condic¡ones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos ea totaly siempre que d¡cha situación de lncápacidad Temporal

ocurr:¡ durante la vigencia del seguro y haya transcumdo elpeflodo de carencia
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospital¡¿ación ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pag¿rá prestación alguna en aquellos siniestros que

resulten o sean @nsecuencia de las siguientes situaciones:
a) Enfe.medad€s, lesiones y compl¡caciones causadas directa o

¡nd¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegur¿do o
derivadas de la realizac¡ón de aclos notoriamente t6merarios
que enkañen graves riesgo§ para la salud.

b) El embarazo, perto o aborto así como los per¡odos dé descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de matemidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Aseguñrdo se encuent¡e
bajo la inñuencia del alcohol, drogas tóx¡cas o estupef¿cientes;
los que ocurran en estado de porturbac¡ón mental,
sonambulismo o en desafío, lucha o riña, éxcepto c¿so probado

de legit¡ma defensa; así como los derivados de una actuac¡ón
delictiva dsl Tomador/Asegurado, declarada judicialmente, o su
res¡stenc¡a a ser detenido.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya recib¡do diagnóst¡co y/o tr¿tam¡ento
de un méd¡co en los 12 meses antériores al¡n¡c¡ode la cobertura
de la presente pól¡za con anterioridad a la contratación a la

pól¡za, así como las secuelas produc¡das por ellas, as¡ como los
defectos de nac¡m¡ento y las enfemedad6 congén¡tas.

e) Las ¡ntervenciones quirurg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológico6 que no sean esenc¡al6 por Ézones médica§ y

sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológicas, personales y/o estéticas, s¡emprc que no se deban
a secuelas de acc¡dentes producidos con posterioridad a la

fecha de electo de la cobeftura del seguro.

fl Dolor lumbar, cerv¡cal, do6al, sacro y c¡át¡co, asi como
cualqu¡er otro proceso patológico que tenga como
man¡festación ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan ev¡denc¡as
objet¡vadas por €stud¡os méd¡cos complementafios
(radiologias, gammagrafias, €scáneres, T.A.C, etc,) que
demu6tren la existencia de altarac¡o¡es y les¡ones qr¡e
justiñquen e¡ dolor causa de la ¡ncapacidad temporal.

g) Cefaleas, onfemedades ps¡quiát ¡cas y mentales, ¡ncluyendo €l
estrés, ans¡sdad, deprcs¡ones y afucciones s¡m¡lareÉ, aun
cuando dichas enñermedades y afecc¡onG hayan s¡do
diagnosücadas y tratadas por un méd¡co especial¡sta
(ps¡quiata).

h) Las enfemedades o les¡on6 der¡vadas de la práctica
profes¡onalde cualquier depofte, de la part¡c¡pac¡ón en apuestas
o competic¡ones, y de la prácüca como afic¡onado o profesional

de activ¡dades de alto riesgo, asicomo los acc¡dentes derivados
de la conducc¡ón de vehiculos sin el correspondiente porm¡§o

exped¡do por la autoridad competente y los acc¡dentes aé.eos a

excepción de los vuelos comerciales en linea regular autorizada.
i) L¡s curas de reposo, termales o dietét¡cas.
j) Aquello6 Asogurados que estén perc¡b¡endo una pensión de

inval¡dez o que están tr¿m¡tando en el momento de la

cont¡atación dEl s€guro la ¡ncapac¡dad pemanente absoluta.
4.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las cobérturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón sori excluyentes entrg sf dcpcndiendo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que se encuentre el To.nador/Aaegurado en el mo¡nento de
produc¡rse el s¡n¡estro, por tanto cuando un Tornador/Asegurado esté
cub¡e.to por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cubierto por
lncapacldad Tempo.al, ni por Hosp¡talización e ¡gualmento en el .esto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado Pueda €6tar cub¡erto por
lncapacidad Temporal y Hosp¡tal¡zación,
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Beneflciar¡o no tendÉ derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o ind¡rec1a de:
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l. Los r¡esgo5 extraordinarios sujetos a recargo obligatorio a favor
dgl Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros,

2. Los que no den Lugar por LCS,
3. Los hechos dgrivados de confl¡cto€ amados, haya o no

precedido declarac¡ón oficial de guorra.
4. Las consecuencias d¡roctas o ¡nd¡rectas ds la rEacc¡ón o

rad¡ación nuclear g contam¡nación radiactiva.
5. Su¡c¡dio o la tentaüva delmismo durante la primera anualidadde

seguro.
6. Los s¡n¡estros causados intencionadamertdyoluntariamente o

por mala fe del Toinador/Asegurado. Las consecuencias de un
acto de imprudenc¡a temeraria o negl¡gencia grave del
Tomador/Assgurado, declarado así ¡ud¡cialmente.

7. Lo6 siniestros ocur¡dos como cons€cuencia de temblorEs de
tiena, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nundac¡ono6 y otroa lonomonos
s¡sm¡cos o meteorológicos de carácter extraord¡nario.

8. Los producidos antes de la prime.a prima pagada.

9. Los cal¡ficados por el gobiemo de la nac¡ón como Calam¡dad
Nacion.l o catástrofe así como ep¡demias y pandem¡as.

'10. Las consocuenc¡as de guenas o de otras circunstanc¡as
extraord¡na.ias y aquéllos otros supu6tos que tengan la
cons¡derac¡ón de fu€r¿l mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
articulo 1.105 del Código C¡v¡1.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tadfa de primas apiicable al presente seguro será la especificáda en la Base
Técnica del seguro en c€da momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado porla entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y rec¡¡rgos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única para toda la duración delseguro.
Los recibos de primas deberán haceEe efectivos por el TomadolAsegurado.
Con cáráder general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante dom¡ciliación bancária de los rec¡bos.

A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Ent¡dad
Aseguradora el mandato SEPA donde autonce la dom¡ciliacrón de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado delmedio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima únic¿, el seguro no entrará en v¡gor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su oblllación en caso de
siniestro.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las

modmcaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modificáciones
una vez notificadas yaceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dÍas háb¡les supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez fiÍmado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el
dia de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de financiación vinculada a¡ seguro dará lugar a la efinción del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumua menos el importe corespondiente a los recargos e
¡mpuestos satisfechos. Un¿ vez real¡zado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en c¿so de siniestro quedando
extinguido el contrato de seguro.
ftloditicáción dc la suma aseguEda. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pr¡ma no consumida correspond¡ente a la parte amortizada anticipadamente del
préstamo menos el importe correspond¡ente a ¡os recargos e impuestos
sat¡sfechos, continuando v¡gente el presente contrato de seguro por resto del
importe delpréstamo pendente de amortizar.
La Entadad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póhza tras la arnodización parcEl realEada por el Tomador/Asegurado.
9,- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operac¡ón de f¡nanc¡ación
vinculada, estableciéndose un periodo m¡nimo de duración de 6 meses y
r¡áximo de 120 meses. No obstante a lo antedor, Ia edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de duración de la operación de f¡nanci¿ción vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las p¡estaciones cesa.á en

elmomento en que tenga lugare¡primero de los siguientes eventosl
a) La fecha en la cual todas las cant¡dades deb¡das por el To

mador/Asegurado a la erit¡dad prestam¡sta por el Contrato
de F¡nanc¡ación vinculado a esta ñl¡za de seguro fr¡eran fe-
embolsadas a la Entidad Prestam¡sta.

b) Al alcanzarse la fecha de tem¡nación del Contrato de Finan-
c¡ac¡ón vinculado a esta póllza, aunque no se hubie.an re-
embolsado todas las cantidades deb¡das en v¡ftud del
mismo.

c) La fecha en que el Contr¿to de Financiación v¡nculedo a esta
Pól¡za de seguro te]m¡ne por cualqu¡ercausa.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 año§,
o en la fecha en la que sc cese en toda act¡v¡dad profe6¡onal
rerlunerada, o en la fecha de jubilación o de prejub¡lac¡ón
cualquiera que sea su causa, excepto para la garantia de
ho6pital¡zación.

e) La lecha de fallec¡miento o de declaración del estado de ln.
capacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus
grados o Gran lnvalidez.

0 La f€cha €n la que se produzca una subrogación, qe6¡ón de
la pos¡ción o cualqu¡er transmlsión de los derechos y obl¡-
gaciones de las partes que ¡nts¡vigñen en el Contrato de F¡-

nanc¡ac¡ón.
g) As¡mismo, la cobedura úeminaÉ on la focha on la que el

Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Prestac¡o.
nes consecut¡vas o altemas porlncapacidad Temporal, Hos.
p¡tal¡zación y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria de Empleo
que se han fijado en esta póliza.

10.- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de arnortización
total antic¡pada de la operac¡ón de fnanc¡ac¡ón a la que se encuenka v¡nculado
elseguro. En estos casos se proc€derá según lo establecido en elapartado I
de las presentes Condicjones PanÉuláres.
En el supuesto de rescisión antic¡pada del seguro, esta tomará efeclo en el
momento en el que se comun¡que a la Entijad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produzc¿ la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberade ¡e Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindar el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modific¿ción del conkato en un
p¡azo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de qu¡¡ce dÍas. Transcurrido d¡cho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Enüdad podrá adveft¡r de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de qu¡nce dfas. transcurridos los cuales y en los ocho d¡as
silluientes comunica.á alAsegurado la resc¡sión deñntiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del p¡ázo de un mes, a part¡r del dia en que tuvo
conoc¡miento de la agravación del riesgo.

. De c4nformidad con lo establecido en el art¡culo 15 de la Ley de Corfrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no he sido pagada, o
la prima ún¡ca no lo ha sido a su venc¡miento, el asegurador tiene de¡echo
a rcsolver el cpntrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en la póliza. Satuo pado en contrado, si la prima no ha s¡do
pagada antes de que se produzca el s¡niestro, el asegurador quedará
liberado de su obligac¡ón.
Sielcontrato no hubiere sido resuelto o extingu¡do conforme a los pánafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efedo a las veirficuatro horas del
dia en que eltomador pagó su pnma.

Do acuerdo con lo establecido en el articulo 22 de la Ley de Contrato de
Soguro las partes pueden opone¡se a la prónoga del contato med¡anb
una notiltcación Gcrita a la otr¿ parte, electuada con un plazo de dos
mes€s de anücipac¡ón a la conclus¡ón del per¡odo del seguro en curso
cuando la oposic¡óa a la prórroga sea eiercitada por la Entidad
Aseguradora o bien con un m6s d€ antelación cuando la opos¡c¡ón a la
próroga sea e¡ecutada por el Tomador/Asegurado.
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I{ATURAIE¡A lEL RI€SCO CUAEHÍO NdVdá
cOl¡CEPro PoR EL CUÁL SEASEGIRÁ Po, déni¡ptupe

1I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha

hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones desc.itas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibf o comprobante del pago de la

correspondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garant¡za el abono de las prestaciones cortratadas en
las condiciones que se establezc¿n en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspedores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo permit¡r a su vez el
fomador/Asegurado g sus familaares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Ent¡dad Aseguradora considere necesaria-

El incumplim¡ento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
prestac¡ón, salvo que no haya sido posible el llevalo a cabo por la oposic¡ón del
médico o personal facultativo en caso de s¡niestro por lncapacilad Temporal.
La documefltación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en c¿so
de siniestro es la siguiente:
PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura dels¡niestro
- Copia leg¡ble del DNI/NIE.
- Vida Laboral adualizada y completa que justifique al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

deb¡damente firmada y sellada.
- Certificado de Empresa y dos úhimas nóminas, deb¡damente firmado y

selledo
- Desglose de la liqu¡dación e ¡ndemnización efecluada por la empresa. en

papelde la empresa y debidamente fimado y sellado.
- Justificante correspondiente al ingreso de la indemnÉac¡ón.
- En caso de SIt AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentenc¡a

Judicaal.- En c¿so de E.R.E., autorización adm¡nistrativa y comunicac¡ón de h
empresa al trabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocuo.

- Recibo de¡ pÉstamo pagado a Ia lecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la anterionnente relacionada o

que sea ne@saria paE¡ verificar su validez o ahance.
En la continuación del s¡n¡estro
- Justific€nte de pago del SPEE yio Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aDertura delS¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡onarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Soc¡al y último pago.
- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado

exped¡do por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justifiquen al menos 30 dias en incapacidad.

- Histor¡al Clin¡co o Celificado Médico donde se detalle la fecha de
dragnóstEo y c€usas de la enfermedad delAsegurado. En el certif¡cado
se hará coñslar especificamente si eísten antecedeñtes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalización infome de ingreso y
alta hospitalaria.

' Además de lo anterior en caso de Accideñte copia completa de las
dil¡gencias iudiciales y/o atestado y/o copia delcertificado emitido por la
empresa s¡ se kata de un accidente laboral.

" Recabo delpréstamo pagado a la Echa dels¡niestro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anter¡ormente
relacionada o que sea nec€saria para verificar su validez o alcance

En la continuac¡ón del s¡n¡estro::-F-a?tséconfirnaCi6i 4aperiódicos.- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del siniestro:
- Copia legible delDNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. informe sobre la ¡nexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesorería Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de Ia hor¿ de entrada y salida
del centro hospitalario que justif¡que al menos 7 días de hosp¡talizac¡ón.

- Historial Clinico o Certiflcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y cáusas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar especific€mente s¡ existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestrg.
- Just¡flcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

EJg-s94!EEsié!-d9l!tuesgg!- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera proc€dente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efecluado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección

conka el Tomador/Asegurado o el Beneflciaño por las sumas ¡ndebijamente

satisfechas más los ¡ntereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha

doqJmentacjón, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestacjón alguna.

Una vez que ¡a Entidad Aseguradora. haya recibido las pertinentes pruebas d€
que elTomador/As€gurado se halla en alguna de lassituac¡ones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fúadas en la definición establecida
en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en

la página primera de las presentes Cond¡ciones Particulares y sin perjuicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamac.¡ón desde

el mornento en que se encuenke en situación de lncapacidad Temporal o

Perdkla lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las sigu¡entes

fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado oese en su situacióñ de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por Ia Entidad Aseguradora, de
que se encuenka en dicha situación.

. La fecha en que a Entilad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestac¡ones máximas por lnc¿pacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalizac¡ón que s€ han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Benefic¡ario establecido en las presentes Condiciones
Padiculares.
I2.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydispos¡c¡ones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio
en el P" de la Castellana no 44, 28046 Mad.id y con página web:
www.dosto.mineco.es/reclamaciones/index.asg contra la Entidad
Aseguradora, s¡ considerafl que ésta realiza práclicas abusivas o
les¡ona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relacaón con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quelas o reclamaciones, previamente por escrrto alÁrea de Proteccón
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

f 2.4 ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, dom¡c¡liado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID. y dirección de coreo
electrónico protecciondelclie ooartners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fotmuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S L.,
dom¡ciliado en dvelázquez n'80. 1oD,28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 9'13084991 reclamac¡ones@dadefensor-ora. La ent¡dad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
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instrucción del proced¡miento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Delensor del Cliente
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su reso¡uc¡ón, no obstacul¡za la plenitud de
tutela judic¡al, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
nr a la protección adminislrativa.

El Area de Protec4ión al Cliente. actuará en la resolución de las queias y
reclamac¡ones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las of¡cinas y en la web de la Entidad
Aseguradora. y que les será facilitado en cualqurer momenlo.
I3.- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo prev¡sto en la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Regkmento (UE) 2016/'579 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27deabrilde2016 relativo a la protecc¡ón

de las personas fisicas en lo que re6peda al tratamiento de datos personales y

a la l¡bre circulación de estos datos y por elque se deroga Ia Directiva g5/46/CE

(Reglamento General de Proteccón de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, ¡nequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓ}'¡ BASICA SOBRE PROTECCIó DE DATOS:
ResponsaHe del tratamiento de suÉ dato6
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+infoi infomac¡ón adicional
F¡nal¡dad del tratam¡snto de sus datos
Final¡dad Principal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: informac¡ón adicíonal
Leg¡t¡mación para eltratamiento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la ejecución del contrato
deseguroen los témi¡os que frguran en las Cond¡cionesde la Póliza, asicomo
en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenación, Supervis¡ón y
Solvenc¡a de entidades aseg uradoras.
+infor ¡nforñación adicional

Destinaterlos

Sus datos podÉn ser comunicádos a:

'/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.

" Proveedores de CNP Palners para la prestación de servicios relacionados
con e¡ contrato de seguro suscrito (por eiemplo: proveedo.es de CNP
Partners para la prestación de algún s€rvicio relac¡onado con su mntrato,
empresas tramitadoras de sin¡estros con quien CNP Partners haya

externalizado dichos servic¡os, peritos, etc.-), con ¡os que CNP Partners se
compromete a suscribir el conespondiente contrato de tratam¡ento de datos.

r' Mediadores (sgentes y/o corredores) que hayan ¡ntervenilo en la mediación
de su conkato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea nec€sario para e¡ cumplim¡ento
de las obl¡gacjones de supervisión y/o para gestión adm¡n¡strat¡va y gestión

centralizada de recursos informáticos.
Translerenc¡as lntgmacionales previstas: Salesforce.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Sa¡esforce. Salesltrce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+info: infomáción adicional
Dereshg§
Acceder, reclifcar y suprim¡r los datos, asicomo otros derechos como seexpl¡ca
en la ¡nfomac¡ón adicional.
+info: iñformación adicional

INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS
Rs6pon8able del tratam¡ento de sus datos
Datos de Contactol
Domicil¡o: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Correo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protec€¡ón de Datosr dpdÉ92glBpeIlglsiq
Finalidad del tratam¡ento

¿Con qrÉ ñnalidad tratamos sus datgs?

En concreto, dentro de la 'Finaldad Principal", los Datos Personales serán
tratados paral
. Valorar, seleccionar y tariñcar los desgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y convenienc¡a, así

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fin;
. Suscribir, cumpliry exigir elcumplim¡ento de¡contrato de seguro;
. Gestionar y dar segu¡miento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones jurid¡cás de las partes bajo elmismoi
. Presentar alcobro las pimas que deba abonarelTomador bajo elcontrato

de seguro y emitir recibos relativos a las mismas:
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestaciófl de servicios por

terceras empresas @¡tratadas por CNP Partners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empress a las que se hayan extemalizado
tales funciones)i

. Gestión de quejas y redamaciones;

. Reg¡stro de pólizas, siniestros, provbiones técn¡cas e ¡nversiones;

. Real¡zar eva¡uaciones del riesgo, solvenc¡a ypos¡blefraude deforma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la

vigenc¡a del mismo, incluyendo, habida cuenta del ¡nterés legitimg que
ostenta la Entidad Aseguradora,la consulta y cruce de los Datos Personales
con ñcieros comunes para evitar fraude en el seguro y con f¡cheros sobre
solvencia patrimonial y cIédito;

. Cumplir con obl¡gaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Ertidad Aseguradora a ¡dentificar al fomador o cuando su

tratamiento esté basado en una habi¡itación legal;
. La realización de estudios de técnic€ aseguradora en análisis de mercados

objetivos y perflladoscon fines aduariales para ladeteminación de la prima
en la suscripción delcontrato de seguro;

. Gestionar, en su c¿¡so, de forma central¡zada los recuEos informáticos
(aplicac¡ones, sery¡dores ¡ncluyendo aquéllos que estén en Ia nube) o para

fnes admin¡strat¡vos ¡ntemos dentro delm¡smo grupo de empresas alque
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunic€ciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similaaes a los contratados a través de correo postaly/o llamada
telefónica.

¿Qué tatamientos adicionales podemos realizar?
Ad icionalmente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte obrtas

comerc¡ales de CNP Partners por medios eledrónicos, así como
información sobre produdos dist¡ntos a los contratados, información sobre
las acciones de markeüng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas. proyectos, sorteos, @ncuÉos, eventos de
cu€lquier tipo y temát¡ca), la realÉación de encuestas de satisfacción y
envio de ne\,'/sletters (todo ello incluso por medios elestrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perñles con fines comerciales y de marketing con el clbjeto de conocer sus
preferencias y necesilades y, en su ca§,o, y entre otras, adecuar las

comunicac¡ones comerc¡ales, diseñar producios en base de dichas
prefu rencias y necesidades.

¿Ourante cuánto üempo Eataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

relación rnercantil. salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioriiad, en su c¿¡so y una vez finalizada, durante el plazo de
mnse¡vación legalmente establecido. Puede consultar en qralquier momento
dichos plazos env¡ando un coreo eledrónico a cualquiera de las direcc¡ones de
correo eledrónico establecidas en Datos de contado del Responsable de
Tratam iento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios eleclrónicos, así como
¡nfomac¡ón sobre productos distintos a los cortratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eve¡tos de
cualquier tipo y temátic¿), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello ¡ncluso pormedios eleclrónicos).

/ S¡ ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de @nocer sus
prelgrencias y necesidades y, en su cas,o, y entre otras, adecuar las
comunicac¡ones comerciales, d¡señar prodúc1os en base de dichas
prebrencias y necesilades.

R.M.(,€ Md d lom4319 Ib.o 3991, § 3 d.lLrbrc do Sod.di6 lolE 195 hoj: ñ¡ 33230.lÉ [ MF. A 23534345. C|!o ¡dtu. DoSFP C0559{1D01
EIROCqJA RlR¡r MEDIAOÓN OPE¡ADoR 0E BA¡¡CA SEGUROS \,11,¡CU-AD0 S 1., rsib 6n !l Régúo Mnúl¡¡r¿rro E¡p*C d6 h.{r.dd.s d. eluro. 6 t. d¿vs 0W037 - CtF B,tti63ó1{



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERSCNP
NOI¡SRE DE Lá ASEGURAoORA C¡P PARINERS DE SEGUROS Y REASECIROS S¡.. don*:li.d. án C-rs. do S¡ Jo@ E,11 2!014 i¡.rhd {E$rL)
MloúooRr EURoCAIA RLn¡l M€D|AC|óN op6'dd d. 8#S.{úo6 V@r.do § L , @ donh¡. on o4¡0l'6 ! - 45ao,r IOLEOO IESPAÑ4
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Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a
c¿bo hasta que nos sol¡cite su opos¡ción de conformilad con lo establecido en

el apa(ado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus
datos?" indic€do en esle documento de info adicional.
Legiümación para el tratamiento de sus datos
¿Por gué podemos tratar su§ dato6 peGonales?
Sus datos podÉn ser tratados para la ejecución de su contrato de s€guro. En
cáso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será pos¡ble

la c€leb¡acjón de¡ contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adic¡onalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivosi

'/ Sa ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recib¡r ofertas
comerciales de CNP Partners por medios eleclrón¡cos asicomo información
sobre productos distintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de ma*eting (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos. eventos de cualqu¡er t¡po y temflicá) y/o realización de
encuestas de satisfacción y nervsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el trfamiento de sus datos para la

elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objetg
de conocer sus preferencias y necEsidades y, en su caso, y entre otras,

adecuar las comunic¡¡ciones comerc¡ales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asimismo, podremos tÉtar sus datos para elcumplim¡ento de una obligac.¡ón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique alconkato de
seguro suscrito, enke otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Ent¡dades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo. Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de ComercialÉación a distancia
de servicios llnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡s¡ón,

de 10 de Oclubre de 2014, porelque se comp¡eta la Direcliva 2009/138/cE, así
como los Reglamentos mmunitarios de ejecución de solvencia ll, Direcliva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26

de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los produclos de inversión minorista vinculados y los produdos de ¡nversión

basados en segu¡os. en su caso, Real Decreto 1588'/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los

compromisos por pensione§ de la§ empresas con los trabajadores y

benefrciaios, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que

afecle al coñtrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legítimo por
parte de la aseguradora
Oestinatarios
¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Ademásde lo ind¡cado, siha aceptado la cláusula de comunicación de los datos,
sus datos se van a mmunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte infomación comercial sobre prcductos de seguro,
intermediación a través de intemet, y planes de pensiones, informarle sobre
acciones de marketing (entre las que podráñ ñgurar c€mpañas, proyedos,

sorteos, concursos. eventos de cualqu¡er tipo y temática) así como envío de

newsleüers, por cualquier medio (entre otros, postal,leléfono. e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos ún¡camente los tendrá CNP
PARTNERS.

Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformación.
La taansferenc¡a lnternacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas estén incluidasen elámbto
de las Normas Corporativas Vincuhntes delGrupo Salesfor@, que ofrecen un
nivelde protecc¡ón equ¡parable alespañoly contarán con todas las garantlas y

medidas para salvaguardar la seguddad de sus datos.
It antendremos aclualizada la informac¡ón sobre transferencias ¡nlemacionales
que se vayan a rcalizat en un futuro en nueska web:
https:/ 

^/ww.cnppartners.es/politicade-privecidad/Oe¡echos

¿Cuáles son sus der€chos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derec¡o a conocer s¡CNP Partners estátratando datos
pefsonales que les crncieman o no.

Las personas interesadas t¡enen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asi como a solicitar la rectificación de los datos inexactos
(derecho de rectificación) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
mot¡vo$ los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas c¡rcunstancias, los interesados podrán solicitar la limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los c,onservaremos para el
ejercicio o la deEnsa de reclamac¡ones (derecho a la limitación del
tratam ¡ento),
En detom¡nadas circunstanc¡as y por motivos rclacionados con su
s¡tuación part¡cular, 106 ¡nter€€ado6 podrán oponerse al tratamiento de
sus dato§. CNP Panners dejará de tratar los datos, .,alvo que ob€dezcan a

mot¡vos legitimos o ele¡erc¡c¡o o defensa de pos¡bles reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
révocac¡ón del consent¡miento)
En elcaso de quesolicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguri¡dora
(derecho a la portab¡lidad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplañ con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros c4ledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente d¡rección de e-
maili gdpr.es.pet¡c¡on@cnppartners.eu ¡ndicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si preñere enviamos su petición porcorreo ordinario:

CNP Partners de seguro8 y reaseguros S.A.

Serv¡cio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014i'Iadrid
Por Iavor, no olv¡de indicar que se pone en contaclo con nosotros en relac¡ón a

la proteccaón de datos Personales.
Si no respondiésemos satisfadoriamente a sus peticiones o quiere prcsentar

una reclamac¡ón lo puede hacer a través de email
protecciondelcliente@cnDpartne6.eu o a través de un escrto en el domicilio
antes indic€do pero d¡rigido al Area de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encaQada de velar por el cumpl¡miento de sus derechos en esta materia. En su
página r¡/eb puede encontrar inforñación adicional y complemerfaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su página web:
httpsi//www.agñ.eS/portalwebagpd/index-ides-idphp.php
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NATURALEIA OEL RIESCO CUE¡Eif O NOVd¡
col{cEPlo PoR ELCUAL sl ASÉ6{JFAI Pd @sl¡ prup á

PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
§1'",*" ;L mjnAr

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE

LOS DISTINTOS ÍRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autor¡zar el uso de Sug datos de salud en caso de sin¡estro. oara la tramitación. Deritación v l¡ouidac¡ón del mi§mo. dado oue do

@:
E Acepto, conforme a lo anterior, altratam¡ento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propra aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y l¡quidación delsiniestro.

S¡ acepta lo siguiente. sus datos podrán ser tralados pa.a remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como infor-

mación sobre productos distintos a los contratados, infomación sobre las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier t¡po (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier t¡po y temát¡ca), la realización de encuestas de satis-

facción y envio de Dewsletters (todo ello incluso por medios eledrón¡cos)-

E Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerc¡ales por medios electrón¡cos, información sobre productos distintos a los con-

tratados. sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacc¡ón y envío de newsletters (todo ello ¡ncluso po¡ medios electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo alque pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servicios, realizació¡ de acciones de ma.keting de cualqu¡er tipo (entre olras, c¿mpañas, proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), así como envío de r,ews/ette.s, por cualqu¡er medio (entre otros, postal, teléfono, e-
mail). +info: infomación adicional

E Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para f¡nes comerciales y de marketing y

recepc¡ón de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para Ia elaboración de peliles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre ot¡as, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas preferen-

cias y nec€sidades.

D Acepto elt.atamiento de mis datos para la eiaboración de perfiles con fines comerc¡ales y de marketing.

El prGente coñtrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por lqs anexos y Apéndices que emita la

Enüdad Aseguradora, y que, en su con¡unto, const¡tuyen el Cont¡ato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modiñcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en ¡as CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentes
CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como base las doclarac¡ones del tomado., el cuesüona o méd¡co o sn caso de s6r así rcquerido
por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que se conEideren necesadás pare una coft€cta valorac¡ón del riesgo.
A los efectos de lo dispuesto en 106 artículoa 122 y 124 del Reglamento de Ordonac¡ón, Supgrv¡Eión y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reasaguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro Ieconoce haber rec¡b¡do, en Ia
m¡sma fecha y con antgrio¡idad a la celebración delpresente sontrato, Nota lnformat¡va comprens¡va de todos los aspectos relalivos al presente seguro
que se contemplan en los citedoG preceptos reglamentaíos.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN GUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HI,JBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIOAD.

Leído y coñlorme,

Hecho por dupl¡cado, en 10 hoias inseparables expedidas por ambas caras, en CIUOAO REAL a 27 de Sept¡embr€ de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

h
D. Santiago Dominguez Vacas

Director General Adiunto
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo diredo SEPA
SEPA D¡red Deb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mendate Refcrcnce

206833081 000601 000000544701

Nombre del Deudor/es
Name o[ the Debtor(s)

JAVIER GARCIA ROMERO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count number - IBAN of the Debtor

ES84 3081 0601 01001818 9928

swlFT / Brc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldentificación d€l Acreedor
Crcd¡tor ldent¡ficr

AV|SO TMPORTANTE: El d.udór qu.da ¡rformado que, el ldent¡ft(ador del Acr.€dor rcferend¡do .n crt. Mandato puede dlf.dr, por €l c¿mbio del Código de N€go(io (s¡fro)

d€lñiemo, nipcrjul.io elquno ?n lor intlrcs.r déldéudor.
ItlpORfANf NOflC€: fh. d.b?o. ¡t ittforn.d ¡h.t ah. ¿bov. CAd¡?ot ldctl.tl¡ü may d fe, W .hanging thc Sutin.tt Cod. 6ufi ¡n¿ud¿d there¡n, vl¡h that uted by ahe «Edl¡o¡

Nombre de la cálle y núm€ro
strcet Name and number oÍ the Cteditor
CARRERA DE sAN JERóNrMo,2i
cód¡go postal / Ciudad
Postal Code / City

28014 MADRTO

Pafs

Couñtry
ESPAÑA-SPAIN

Medianre lá firma del pr€sente formulado de Ordan de Oomicil¡ación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdeñes a su

entidad f¡nanciera, para adeudar en su cuentá los ampones que se deyenguen como consecuencia de este contrato y, asirnismo, autoriza a su entidad

finan<¡erá para c¡rqar en su cuenta los ¡mportes debidam€nt€ notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros, S-A. Como parte de sus dérechos, el

deudor está legit¡mado ¡l r€embolso por su entidad en los tórminos y condiciones del corltrato sus.rito con la misma- La soli(¡tud de reembolso deberá

ef€ctuarie dentro de lár ocho semanas que Siguen a la feaha de adeudo en cuenta. Puede obtener inforñ¡cióñ edicional sobre sus dere(hos en su entidád

hoñ ¡h¿ dat¿ oñwh¡.h you. accouna fi3 deb¡aed, your.ighrs rega¡d¡ñg th. mañdaae ¿e ¿,ple¡ncd ¡n a 3tate¡nent ahat you can obta¡n frcn you. bank,

Tlpo de pago: Pago recurrente
fype of paynent: Recurrent payment

Lu9ar Fecha (DDMMAAAA)

DATE ¡DDMMYWY)

27t0912019

Firma del deudor
Signaturc of the Debtot

Por fávor devolver á: CARRERA D€ sAN JERóN|Mo, 2l - 2 80I 4 MADRID

Please, retu¡¡t to Crcd¡tot address

Ejempler pen el Acreedor

cNp pARTNERSDESEGUROS y REASEoUROS.S A (',rrefld. Sú rcfdimo, 2 t - ¿!01¿ MADRID (ESPAÑA) - T * l,r9 r5243,rrx) F +14915243]r0l saa c¡pp¡eJr.le
R M de M.dñd, r¡m .t n I 9, r'bm 3 9)1. c 3' dcl L¡b6 de SeEi¡d6. folio 195 hoj¡ n" li 2R0 lnr f- NIF a 23514345 Cli¡! Admv¡ oOSFP Co55c4«,n I



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA DiQct Deb¡t Mandete

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

205833081 000601 000000544701

Nombre del Deudor/es
N¿ñe of the Debto s)

JAVIER GARCIA ROMERO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuirber |EAN of the Debaot

ES84 3081 0601 0100 1818 9928

swFT i 8tc

BCOEESfrlM0Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentif¡cación del Acreedor
Oed¡tot ldentifiet

DATOS DEL ACREEDOR

AVTSO IMPORTANTE: El d.udor qu.d. ¡nfoñádo qué, él ldénnfrcador d.lkre¿dor refér.n.¡ádo eñ .rt. Maúato puéd. dlf.lr, por.l c¡mb¡o d.l Cód¡go d€ Négoclo (Sutto)

del mismo, n¡ Ptrjsi<lo ¡lsuno ér lot lnl.r.s.s d.ld.udor.

Nombr€ de la calle y nrim€ro
Stteet Ne¡ne and nu¡flber of the Cred¡tor
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

Cód¡go postal / Cludád
Poital Code / City
28014 MADRID

Pals

Country
EsPArirA.sPAtN

Mediante la f¡rña del presente formular¡o de Orden de Domi(¡l¡ación, usted autoriza a CNP PARTN€RS de Seguros y Reaséguros, S.A. a enviar órdenes a su

entadad financiera, pare edeuder en su cuenta los ¡mportes que se devenguen como consecueñcia de esta contrato y, asimismo, autori¿a e su ehtidad
finánc¡era para cargar eir ru cueñtá los ¡mportes debid¡mente ñotificados por CNP PARÍNIRS de SeOUros y Reaseguros, S.A. Como pafe de su5 derechos, el

d6udor ertá legitimado al reembolso por su eñddad en los térñ¡ños y cond¡c¡ones del contrato suscrito (on la misma. La solicitud de reembolso deberá

efe.tuarse d€nrro de las ocho semenas que siguen e lá fe.ha de adeudo en cuentá. Puede obtener iflformación ad¡c¡onal sobre sus derechos en su ent¡dad

finañciera.
8yt¡qning ah¡t ñandate form. you author¡ze CNP PARTNERs dé s¿gutos y R.zs.gurot, 5,A. to ténd int¡.uct¡ont ?o you. b¿nk to deb¡t you¡ account ¡he anoun¡t that accrue as a rtuk

lrom the date oñ eh¡.h t9ur a..ouot N,as debnéd. Your lights ftgard¡ng ?he ñahdate are expleined ¡n e s¡a¡emen¡ that you .an obtah froñ yout b¿nk.

Flrma del deudor
Signa.urc of the Deb.ot'

Tipo de pago: Pago recurrente
Type of payñenl.- Recuaren t paymerl

Lugar Fecha (oD[4r'4AAAA]

DAIE (DDMMYYYT)

27t09t2019

Ejemplar para el Deudor

cNP p^¡TrlERS DE SIC LjROS Y REASECTjRóS S A ClftÉdu Se Jf]rnlm. ?l 2s0t,tMADRIOtESpAÑA)-T 1l¡9t12114«J F +149t52434i1t$1\\cnpp€ntus6
RMd.Madn¿roho43l9-hb¡olq)1.!.cl'dllLibrcdcSdicr,.¡lcr.iol6l95ho]'n"3ú23Uln¡lrNIFA2s5l4l.lJClavrAdñvaDCSFPC0559{;0uI
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